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NANDO 'VIL REY DE ESPAÑA Y DE LAS INDIAS, 

y LA JUNTA SUPREMA DE GonIERNO DE AMBAS EN SU NOMBRE. 

A ga 
la felicidad de los Pueblos han sido, son y serán el úni- 

'eo fin de esta Suprema Junta; y Pta conseguirlo h trabajado y sS€ desvela sim perdonar fatiga ni 

peligro. Asíqueé para conciliar uno y otro ordena y manga lo siguiente. 

1. Que el alistamiento que ha mandado hacer será general desde la edad de 16. hasta 45: años; pe- 

ro se dividirá en tres clases. Primera, de voluntarios: Segunda, de solteros, casados y viudos sin hijos. 

Tercera, casados y viudos: con hijos, y ordenados de menores , 0 sirvientes necesarios de Iglesias. 

2. Los voluntarios deberán Moverse “nmediatamente y marchar 4 donde ordenen sus Juntas ó Ayun- 

tamientos, por mandato de esta Junta Suprema, Ó por lla misma, € inmediatamente Que lleguen al des- 

tino, que se les hubiere señalado, se agregarán 4 tropa veterana O S€ formarán en cuerpos separados por 

las órdenes de los Xefes militares respectivos > quienes.lo tendrán entendido así5 y  €St0s voluntarios O 

agregados Ó formados en cuerpos, obrarán en todo como tropas veteranas. 

Ek Al segundo llamamiento vendrán los del segundo alistamiento, á saber: solteros, casados y viu- 

dos sin hijos, y llegados 4 su destino, Ó se agregarán á4 las tropas veteranas, ó se formarán en cuef- 

pos separados, y hecho esto, se tendrán y obrarán en todo como veteranos, 

Al tercer llamamiento, que no se hará sino end easo de suma necesidad que pida sacrificarso to- 

dos en defensa de la Patria, vendrán los del tercer alistamiento, á saber: casados y viudos con hijos, 

ordenados de menores y sirvientes de las Iglesias, que ño sean absolutamente indispensables para el culto 

de Dios, llegados á su destino se agregarán, formarán en cuerpos, y obrarán como veteranos, 

manda para los alistados de primera y segunda clase. 

5. Los voluntarios de la primera clase no pueden alegar excepcion alguna. Las que aleguen los de 

la segunda y tercera se oirán y determinarán breve y mariamente por las Juntas Ó Ayuntamientos res- 

pectivos, y en esta Capital por la Junta Suprema sin form de procesos, ni causar ningunos derechos procesales, 

y determinado por estas no haber lugar 4 la excepcion,
 sé executará lo determinado infaliblemente, reservaó- 

dose 4 todos el derecho de quejarse 4 esta Junta Suprema, que resolverá lo que convenga con justicia imparcial y 

“SOvera, y previene esta Junta Suprema que estas quejas yan de hacerse en materias graves, y en excepciones 

evidentes y de ninguna manera en las fútiles ó figuradas; Porqué así lo exije la defensa de la Patria, que peligra. 

6. Como sea justo que no se pongan estorvos 4 el ardoxpor la Patria, se per
mite á todo ordenado de menores, Ó 

'4 qualquiera persona de qualquiera
 clase aus Sed, y 4 losa = exceden la edad de 45 años, que si quieren alistarse 

de voluntarios, sean recibidos precisamente, Y vengan alt ner Hemariento, $:se unan con los venidos por el 

7. EstaJunta Suprema no puede olyidar la recoleccion de las mieses tan del todo necesaria para la subsisten: 

seja y felicidad pública, y mucho mas en la actual y aburdante cosecha que Dios nos ha concedido en el presente 

año, y así manda á todos los de la segunda y tercera clase del alistamiento, se apliquen con el mayor empeño y 

trabajen en la recoleecion por sus propias personas sin eximirse de esto por su calidad, por sus caudales, ni por 

otro motivo, lo que comprehende á todos los que exceden la edad de 45. años, y el que así lo executáre será es- 

timado, y declarado como bene
mérito de la Patria, y espera esta Junta Suprema del carácter generoso de todos 

los españoles que ninguno de ellos se valdrá de esta necesidad de la Patria para subir los jornales 4 precios excesi-. 

Wwos, sino que ántes obrarán en esto con la heróyca moderación que la Patria y la felicidad pública exijen. 

8. Las mugeres €n muchos pueblos se aplican 4 la siega Y Otros trabajos de la agricultura, y en todos puede 

útna gran parte de ellas hacer lo mismo, y así aconseja y manda esta Junta Suprema lo executen en las ercuns- 

tancias en que nos hallamos, y éstimará y declarará 
esta aplicacion en todas las que la practiquen, como na servi- 

cio el mas alto á la Patria, y lo mismo podrán hacer todas las personas del clero secular y regular, en lo que mos- 

irarán su amor al Rey, Su lealtad, y su empeño por la felicidad Pública, y su exemplo 
heróyco forzará al Pueblo 

y á las personas de todas las clases á que lo imiten. 

9. Las mugeres, 4 quienes su edad, la debilidad de su complexion ú otras razones impidan absolu- 

tamente esta aplicacion, se ocuparán en hacer hilas, bendas, cabezales, ú otras eosas del servicio de los 

hospitales, y hechas, las entregarán 4 sus Juntas Ó ayuntamientos respectivos, y estos las embiaráv con 

prontitud 4 los Intendentes de nuestros Exércitos en esta Capital, y formarán listas de las per- 

hubieren hecho este servicio, y todos los demas que van mandados, y las remitiran 4esta Junta 

hará publicar despues impresas para que yenga á noticia de todos, y cada uno reciba la ala- 

banza y €l premio que por sl amor 4 la Patria hubiere merecido, 

10. Vamos á pelear en defensa de la Patria y de la Religion, y nuestras obras han de manifestar que 

somos verdaderamente Españoles y cristianos. Encarga pues; esta Junta á los Exércitos, á los Pueblos, y 4 las 

personas de todas las clases, la reforma de las costumbres, la modestia, y que con todo género de virtud, y 

corr oraciones incesantes 4 Dios procuren aplacar su justó enojo. Sobre todo encarga y ruega pot Nro. Sr. 

Jesucristo, que eviten: todos emulaciones, discordias y pleytos, y que; despreciando todo interes personal, 

se unan, se estrechen y se consagrel 
enteramente 4 Ja defensa del Rey, Y haciéndolo así, espera y está: 

cierta esta Junta Suprema, que Dios se aplacará con nosotros usará de su misericordia, y conseguirémos sal 

var la Religion, la Patria y el Key, cuya fuina Intentan Y consumarán nuestros enemigos, SI DOS vencierel) 

lo que no teme ni puede temer esta Junta Suprema: Real Palacio del Alcázar de Sevilla a 6. de Junio de 1808, 

D. Juan Bautista Pardo. ME D. Manuel Maria de Aguilar. 
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